
Sobre el marco legal- institucional

Se considera que el marco legal actual de Costa Rica
es adecuado y suficiente para normar los proyectos
de reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero y permite un adecuado funcionamiento
a nivel institucional.

Esto permite a los distintos sectores de la economía,
incluido el forestal, tener amplias oportunidades
para acceder el Mecanismo de Desarrollo Limpio.

Sin embargo, se considera necesario tener una
mayor puntualidad sobre el tema, en el sentido de
que existan políticas nacionales para regular el
acceso al MDL, tales como:  definir la propiedad de
lo CTO´s, precios de las  toneladas métricas de
carbono, porcentajes de comercialización con las
empresas que negocian en el mercado, definir si va
a existir exclusividad con las empre s a s
c o m e rcializadoras, definir y publicar los
procedimientos y criterios de aprobación de los
proyectos de reducción de emisiones de gases de
efecto invernadero.

Actualmente se está en proceso de definir las
actividades forestales: forestación y aforestación,
dentro del Mecanismo de Desarrollo Limpio. Para
ello se hace necesario contar con una posición país
y a nivel regional para ese proceso definitorio, y
participar en forma activa en la negociación con
miras a que el proceso de reglamentación no
restrinja oportunidades para el sector forestal.

Por otra parte, aún debe definirse el apoyo
financiero para la OCIC, en el sentido de que los
s e c t o res beneficiarios del MDL contribuyan al
financiamiento permanente de dicha Oficina.

Sobre el potencial de mitigación del país

Costa Rica tiene un total de 1,058,283.6 hectáreas
(20.7% del territorio nacional) en terrenos que
califican como Áreas Kyoto (AK), de acuerdo con los
lineamientos establecidos en el Protocolo de Kyoto
(PK) y las definiciones de reforestación y forestación
que aparecen en el Acuerdo de Marruecos. Esta cifra
incluye tanto las áreas de propiedad privada como
las áreas bajo alguna categoría de protección.

La inclusión de los terrenos que se encuentran dentro
de áreas protegidas legalmente establecidas (Parq u e s
Nacionales, Reservas Biológicas, Monumentos
Nacionales, Refugios de Vida Silvestre y Reservas
F o restales, entre otras), se consideró pertinente pues
estas áreas podrían incluirse en el marco del MDL a
través de proyectos de forestación o re f o re s t a c i ó n ,
utilizando sistemas de fomento antropogénico con
s e m i l l e ros naturales. La extensión total de Áre a s
Kyoto en estos terrenos es de 24,374.2 hectáre a s .

Dada la definición de Áreas Kyoto, es evidente que
el mayor porcentaje de terrenos incluidos en estas
á reas es de vocación agropecuaria. Además,
considerando el uso actual, se obtuvo que del total
de 1,058,283.6 hectáreas de Áreas Kyoto, el 67.5%
estaba siendo utilizada en el año 2000 para pastos,
un 20.1% como cultivos permanentes, un 6.1% como
cultivos anuales, un 5.8% como pasto y agricultura y
un 0.5% como otros usos agrícolas.

El análisis de as tendencias en el uso de las tierras
dedicadas a agricultura y ganadería, y considerando
la probabilidad de que esos terrenos cambien a uso
forestal, arrojó que el potencial biofísico para Áreas
Kyoto se redujo en un 70.6%, quedando para el
desarrollo de proyectos MDL solamente el 29.4% del
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área. Esto equivale a 311,226.3 hectáreas, las cuales
son denominadas para fines de este estudio “Áreas
Kyoto con potencial socioeconómico”.

Un último ajuste a las Áreas Kyoto con potencial
socio-económico tomó en consideración que,
durante el período 2003-2012, será posible ejecutar,
como mínimo, un 50% de dicho potencial.  Dado lo
anterior, la ejecución de proyectos MDL en un área
de 155,613.2 hectáreas permitirá fijar un total de
14,515,943 toneladas de carbono que podrán ser
verificadas anual o periódicamente durante el
período 2003-2012.

Este potencial se determinó bajo los lineamientos que
hoy existen sobre las características que deben
cumplir los proyectos MDL en Áreas Kyoto y que, una
vez ratificados, aplicarán para el período 2003-2012.
Sin embargo, estos criterios pueden modificarse para
el segundo período de cumplimiento y eso haría
variar el potencial de proyectos forestales en el marc o
del MDL para Costa Rica.

Los resultados de este estudio son pre l i m i n a re s ,
pues la información utilizada sobre Uso de la Ti e r r a
y Cobertura Forestal, aunque muestra la cobertura

existente en el país, presenta diferencias en cuanto
a la metodología utilizada, los paquetes
tecnológicos y, sobre todo, en los objetivos por los
cuales fueron elaborados. Esto introduce un sesgo
en los re s u l t a d o s .

Un elemento adicional que se consideró fue el de los
riesgos del proyecto. Esto se hizo a través de un
descuento total del 30% a la cantidad de carbono
almacenada en las actividades del pro y e c t o ,
obteniendo una cifra final de 10,161,160 toneladas. Se
hizo un descuento del 20% de la cantidad de carbono
almacenada estimada en las actividades del pro y e c t o ,
por concepto de los riesgos políticos (política local,
nacional o internacional), sociales, económicos, de
inseguridad por tenencia de la tierra, de desastre s
naturales, de mercado y legales. 

En el caso de los riesgos técnico-forestales, tales
como: mortalidad o menor productividad por
incendios, plagas y enfermedades y mala pro c e d e n c i a
genética, entre otros, se estimó que para Costa Rica el
riesgo registrado es muy bajo. Sin embargo, se
descontó un 10% para mantener el enfoque
conservador con el que se re a l i z a ron las estimaciones
en todo el estudio.
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